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Preguntas y Respuestas de los Préstamos AEG – PUCP para el Curso de Titulación 2012
1. ¿Quiénes pueden solicitar el préstamo?

Todos los egresados asociados hábiles, es decir, que se encuentren al día en sus pagos de membresía con la AEG – PUCP.

Además es necesario que tenga como mínimo 1 año de antigüedad como asociado.

2. ¿Hasta qué cantidad pueden concederme el préstamo para llevar el Curso de Titulación?

En los casos de los préstamos para el Curso de Titulación éstos pueden  cubrir hasta el 50% del costo total.
3. ¿Qué debo presentar?

Los egresados asociados hábiles deben presentar la “Solicitud de Préstamo para el pago de los Derechos de Grado o Título – Curso de Titulación”, así como la Declaración Jurada”, debidamente llenadas y adjuntar los documentos que sustente su solicitud. Ambos documentos los puede bajar desde esta página web.

4. ¿Cuándo puedo presentar la solicitud?

La recepción de solicitudes es del 19 al 27 de Enero desde las 8.30 a.m. a 7.00 p.m. y el 28 de Enero de 9.00 a.m. a 12.00 a.m.  La entrega de los documentos debe ser física. 
5. ¿Cuándo sabré si me otorgan el préstamo?

Las respuestas a las solicitudes presentadas se darán a conocer el 10 de febrero del 2012 a través de una llamada telefónica y una carta formal enviada a todos los egresados que solicitaron el préstamo.
6. ¿Cuándo empieza el Curso de Titulación?

Los cursos de Titulación empiezan el 5 de marzo del 2012 a excepción del curso de titulación de ingeniería de minas que inicia el 10 de marzo del 2012.
7. De no concederme el préstamo, ¿tendré que matricularme extemporáneamente en el Curso de Titulación y pagar un recargo?

No, debido a un acuerdo previo con el Centro de Educación Continua para que todos los egresados asociados que postulen a este tipo de préstamo no paguen recargo aún si se matriculan extemporáneamente.

8. ¿Quién puede ser mi garante?

El egresado, al momento de postular al préstamo debe designar un garante que no podrá ser un familiar directo (padre, hermano, cónyuge) ni tampoco deberá tener la misma dirección procesal del egresado.
Debe ser una persona mayor de edad y será sometido a un estudio crediticio.

9. ¿Cuándo firmo el contrato de préstamo?

Para la firma del contrato de préstamo la Oficina Ejecutiva de la AEG – PUCP ha determinado un cronograma desde el 13 al 14 de febrero del 2011 de 9.00 a.m a 7.00 p.m.

10. ¿Cómo pierdo el préstamo otorgado?

El egresado perderá el préstamo otorgado si no cumple en asistir a la firma del contrato en las fechas señaladas acompañado de su garante.

11. ¿Qué documentos debo firmar?

Para la entrega del préstamo, el egresado y su garante deberán firmar el contrato de préstamo, el cronograma de pago, el pagaré y una declaración jurada.

12. ¿El préstamo es entregado en efectivo o en cheque?

El préstamo es depositado, a través de la Oficina de Servicios Económicos y Tesorería de la PUCP, en la cuenta individual que tiene cada egresado y el depósito a su favor puede visualizarse a través de intranet.

13. ¿Cuándo empiezo a pagar el préstamo?

El egresado asociado tiene 6 meses de gracia contados a partir de los quince días calendarios siguientes al término del curso. El préstamo podrá pagarse hasta en 18 cuotas y el mismo deberá ser abonado a la Cuenta Corriente                Nº 0011-0661-0200040923-61 del Banco Continental que tiene la Asociación de Egresados y Graduados de la PUCP. 

14. ¿Cuál es el porcentaje de interés que debo pagar por el préstamo?

La AEG – PUCP otorga estos préstamo con el propósito de ayudar en la educación de los egresados, por esta razón no cobra ningún porcentaje de interés si el beneficiario del préstamo se mantiene al día.
Asociación de Egresados y Graduados PUCP

Teléfono 6262000 anexo 3504
